
Número 79.

Ártículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(1. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Ptas.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA

Trimestre. . 	 18
Seis meses . 	 30
Un año 	  54

Trimestr%. . . • 21
Seis meses. • 	  36
Un año 	  66

050 pta.
1'00 »
150 »
200 »

Venta de número suelto del ario corriente . .
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . .
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores.

Id. id. de los arios anteriores a los dos_últimos.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. gxcarro i.os DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de lós anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante sí lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA,—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Marzo dc 1924, y a fin de que los
habitantes del termino municipal
puedan formular reparos y observa-
ciones contra las mismas.

Hornachuelos a 28 de Marzo de
1946. - El Alcalde, Rafael Meléndez.

!Núm. 1.309 	

Gobierno de la Nación

rimenten la importante merma que cio sean objeto de una elevación de
de tal rebaja se derivaría y que obli- carácter general para todas ellas.
garía a las Cámaras a renunciar al Lo que digo a V 	 1. para su cono-

JUZGADOS

cimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 12 de Marzo de 1946.

SUANZES
Ilmo. Sr. Subsecretario de Comer-

cio, Política Arancelaria y Mo-
neda.

vuatamientos n

ORDEN de 12 de Marzo de 1946
por la que se dispone que las Cá-
maras Oficiales de Comercio, In-
dustria y Navegación, para cal-
cular su recurso con relación a la
Contribución industrial y de co -
mercio, incrementarán en un
33,33 por 100 el tanto por ciento
que apliquen, sin que en ningún
caso pueda exceder tal gravamen
de un 2 por 100 de las cuotas
para el Tesoro aumentadas en un
25 por 100.

Ilmo. Sr.: El artículo 68 del Re-
glamento general de las Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y
Navegación aprobado por P. D. de
26de Julio de 1929 dispuso, a tenor
de la Base quinta de la Ley de 29 de
Junio de 1911, que estas Corporae
dones perciban como recurso para
el cump limiento de sus fines, el tanto
por ciento que cada una de ellasfije, mientras no exceda del dos so-bre la tributación Para el- Tesoro aque estén sujetas las personas jurí-dicas y naturales por ejercicio delcomercio- por cuenta p ropia o a je-na-, la i ndustria o la navegación.

El mencionado recurso'. de las
Cámaras según el Peglamento ge-
neral citado, se fija sobre la Tarifa IIIde Ut ilidades y la Contribución In-dustrial y de Comercio, y. con lascuotas para el Tesoro de este últimotributo han sido rebajadas en el 25Por 100 por la Ley de ßases de Re. -gimen local de 17 de julio de 1945;se hace necesario evitar que los in-
gres °s de estos Organismos expe-

946.'

änOra.

icCA

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.090
El juez de Instrucción de Aguilar de

la Frontera
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades r procedan a la
busca y rescate de los efectos que
despues se dirán sustraidos en la no-
che del diez del actual del cortijo La
Atalaya, de este término, propiedad
de Rafael Paniagua Galisteo y Fran-
cisco Berenguer León, que caso de
ser habidos serán puestos a disposi-
ción de este juzgado con sus po-
seedores ilegítimos.

Efectos
Dos mudas de ropa interior de tela

blanca.
Dos chaquetas, una de tela a

listas y otra clara y un pantalón .
también claro, una sábana, un al-
mohadón, diez litros de aceite, unpar
de calcetines, una romana bascula
y un capote de hule.

Dado en Aguilar de la Prontera a
14 de Marzo de 1946.- Pedro Escri-
bano. - El Secretario, J. García.

LLERENA
Núm. 1.095

Don Ramón Vázquez Castilld, juez
Comarcal en funciones del de
instrucción del Partido. •
Por el presente y en méritos del

sumario que instruyo con el número
71 de 1946 por suicidio de un pordio-
sero que se hacia llamar Martín Gar-
cía de Dios, de unos sesenta anos,
minero, natural de Pueblonuevo, de
estatura 1'60 metros, pelo cano,
vestid pelliza oscura,' bufanda azul
marino de lana, Pantalón muy dete-
riorado y botas de lona -de las del
Zjc2rcito, sin que consten mas cir-
cunstancias de filiación, arrojándose

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
Núm.. 1.303 •

La Comisión municipal permanen-
te, en sesión celebrada el día 25 del
presente mes ha acordado hacer una
p ropuesta de habilitaciones y suple-
mentos de crédito, en el vigente pre-
supuesto municipal ordinario de gas-
tos, por importe de doscientas no-
venta y tres mil doscientas setenta y
seis pesetas noventa céntimos a cu-
brir con el exceso resultante y sin
aplicación de los ingresos sobre los
gastos del anterior ejercicio, según
dispone el artículo 236 del Decreto
de 25 de Enero de 1946, que regula
provisionalmente las Haciendas lo-
cales, y el oportuno expediente que-
da expuesto al público en la Inter-
vención de fondos de este Excelen-
tísimo Ayuntamiento durante quince
días hábiles con arreglo a lo dis-
puesto en el apartado 3.° del artícu-
lo dicho , de la disposición citada,
para que en dicho plazo pueda ser
examinada la propuesta y presentar-
se las reclamaciones contra la mis-
ma que searapertinentes.

Peñarroya-Pueblonuevo 26 de
Marzo de 1946.—El Alcalde, Isidro
Márquez.

HORNACHUELOS

Núm. 1.516

Presentadas que han,sido las cuen-
tas de este Municipio correspondien-
tes al año 1945, quedan expuestas
al público en la Secretaría municipal
por término de quince días, lo cual
se anuncia . a los efectos del artículo
1)- 79 del Estatuto municipal de & de

mantenimiento de SUS actuales ser-
vicios y, en muchos casos, a las
mejoras de carácter social implan-
tadas en favor de st.1 personal.

La Orden del Ministerio de Ha-
cienda de 11 de Octubre último en el
apartado D), norma quinta, del ar-
tículo primero, dispuso que para la
liquidación de los recargos especia-
les sobre la Contribución Industrial
y de Comercio, incluso Patente de
automóviles y canon de superficie .
de minas, se iacrementen en la cuan-
tía necesaria, para que su rendi-
miento sea proporcionalmente el
mismo que venía siendo hasta ahora,
y, siguiendo dicha norma, procede
que el recurso permanente de las
Cámaras con relación a la Contri-
bución Industrial y de Comercio se
calcule aplicando sobre las cuotas
reducidas el tipo que cada Cámara
determine hasta un 2 por 100, incre-
mentado en un 33,33 por 100, lo que
equivale a aplicar dicho tipo sobre
las cuotas del mencionado tributo,
sin rebajar de ellas el 25 por 100.
Con ello, además, se mantendrá la
respectiva proporción que , hasta
ahora han venido teniendo los ingre-
sos de las Cámaras, por la aplica-
ción de hasta un 2 por 100 sobre la
Contribución industrial y sobre la
Tarifa III de Utilidades.

Por lo expuesto, este Ministerio.
dispone:

1.° ' Las Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación,
para calcular su recurso con rela-
ción,a la Contribución Industrial y
de Comercio, incrementarán en un
33,33 por 100 el tanto por ciento
que apliquen, sin que en ningún ca-
so pueda exceder 'tal gravamen de
un 2 por 100 de las cuotas para el
Tesoro aumentadas en un 25 por 100

2 ° El mencionado incremento
deberá aminorarse en la proporción
correspondiente, hasta suprimirse,
en el caso de que las Tarifas de la
Contribución Industrial y de Comer-

MARTES -2 DE ABRIL DE 1946 Franqueo concertado

Iodo Oliial [le! Este
mundial! al Iii 11 t Mara le 1946
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en la noche del 7 al 8 del actual en
un pocillo de la mina Cuesta dei
Porro término de Azuaga, se llama y
cita a todos aquellos que le cono-
cieran y sepan sus demás circuns-
tancias de filiación asi como a aque-
llos que fueran parientes del mismo
para que en el término de diez días a
contar desde la inserción de este
edicto en el BOLETIN O FICIAL de
la Provincia de Córdoba comparez-
can ante este Juzgado al objeto de
prestar declaración en el mismo, ha-'
ciindoseles saber a dichos parientes
que el artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal les concede el de-
recho de mostrarse parte en dicha
causa y renunciar o no a la indem-
nización de perjuicios que pudieran
corresponderles.

Dado en Llerena a 12 de Marzo de
1946. - Ramón Vázquez. Firma ile-
gible.

POSADAS
Núm. 1.109

Don José Ruiz Berdejo Siloniz. Juez
de Instrucción de esta Villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia se
Interesa a toda clase de autoridades,
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de
la Nación, procedan a la busca y
rescate de lo que al final se reseña
hurtado al vecino de Sevilla don Fé-
lix Moreno Ardanuy la noche del 28
al 29 de Enero último de la finca
Miravalles del término de Palma del
Río y caso de ser habido sea puesto
a disposición de este Juzgado con
sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número del año 1946.

Dado en Posadas a 12 de Marzo
de 1946. - José "Ruiz. - El Secretario
judicial, José de Uribe.

Reseña de lo hurtado
Cinco borregos blancos, sin señal

alguna, con un peso aproximado-de
10 kilogramos cada tino.

Núm. 1.127
Don José Ruiz- Berdejo Siloniz, Juez

de Instrucción de esta villa de
Posadas y su partido.
Por la presente requisitoria que

se insertará en los BOLETINES
OFICIALES de Córdoba, Granada
y Sevilla se cita llama y emplaza al
procesado Alfonso Gallardo Ujar-
que de 47 años, casado, hijo de
Juan y de Dolores, natural de Grana-
da vecino de Sevilla (Cortijo Amete)
jornalero, con instrucción para que
en el término de diez días compa-
rezca ante la Audiencia provincial de
Córdoba a constituirse en prisión al
mismo tiempo intereso de todas las
autoridades tanto civiles como mili-
tares y demás agentes de la Policía
judicial procedan a la busca captura
e ingreso en la cárcel de esta villa
de dicho procesado a disposición de
la Audiencia provincial de Córdoba
apercibiéndole al mismo que de no
compareer le parará el perjuicio a
que haya lugar y será declarado
rebelde pues asi se ha acordado en

providencia de hoy dictada en cum-
plimiento de orden superior dima-

nante de la causa 5 de 1940, que por
robo se sigue contra el mismo.

Posadas 16 de Marzo de. 1946 . -
José Ruiz. - El Secretario judiCial,
José de Uribe.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 1.11i

Cédula de citación

El Sr. Juez Municipal de esta ciudad
en proveído de esta fecha en juicio
de faltas por hurto de &Ilotas ha
ordenado sea citado losé Pérez
Guadeño, a fin de que comparezca
en este juzgado municipal el dío 23
de Abril próximo a sus diez y treinta
horas asistido de las pruebas que
intente valerse en referido juicio.

Y para que conste y sirva de cita-
clon en forma expido la presente en. ,

Priego de Córdoba a 14 de Marzo
de 1946.-EI Secretario P. H. Anto-
nio Rosa.

Núm. 1.114
Cédula de dtación

El Sr. Juez municipal de esta ciudad
en proveído de hoy dictado en juicio
de faltas que se sigue sobre hurto de
bellotas contra Antonio Ruiz Díaz
vecino Je Rute meyor de edad y do-
miciliado calle Poldan, a donde es
desconocido se ha mandado citar al
referido para que comparezca en
este Juzgado municipal el día 20 de
Abril próximo a sus diez horas con
las pruebas de que miente valerse
en expresado juicio.

Y para que sirva de citación en
forma a reierido acusado pongo la
presente en Priego de Córdoba a 14
de Marzo de 1946.-El Secretario
P. H. Antonio Posa.

Núm. 1.115
Cédula de citación

El Sr. Juez Municipal de esta ciu-
dad en proveido de juicio de faltas
por hurto de bellotas de esta fecha ha
ordenado sea citadoJuan Vega Milán,
mayor de edad y vecino de lznájar
los •Juncares 4 donde es desconocido
para que comparezca en este Juzga-
do Municipal el día 23 de Abril pró-
ximo a sus once horas asistido de las
pruebas que i,:tente valerse en dicho
juicio.

Y para que conste y sirva de cita-
ción en forma expido la presente en
Priego de Córdoba a 14 de Marzo de
1946.- El Secretario P. H., Antonio
Rosa.

Núm. 1.131

En virtud del presente se ruega a
la Policía judicial procedan a la bus-
ca y captura del prcicesado en el su-
mario seguido en este Juzgado nú-
mero 74 de 1945, sobre estafa y uso
de notnbre supuesto Antonio Soto
Silva, a quién al propio tiempo se le
llama para que dentro del término
de diez días comparezca ante este
Juzgado bajo apercibimiento de que
si no lo verifica será declarade re-
belde.

Dicho individuo según manifestó
ante la Guardia Civil dijo tener 36
años, natural de Baena y sin domi-

cilio fijo pero fijó su -residencia en
Málagacallejon el Callao casa Rafela
la Gitana número 4.

Y para que conste cumpliendo lo
mandado se expide la presente.

Dado en Priego de C6rdoba a
15 de Marzo de 1946.. - Diego Egea.
El Secretario, José Casas. 	 •

MONTORO

Núm. 1.128

Don Fernando Rubiales Poblaciones
Juez de Instrucción de esta ciudad
de Montoro y su partido.
Por el presente edicto, ruega a lo-,

das las Autoridades Civiles y Milita-
res y Agentes de la Policía Judicial
de la Nación, procedan a la busca de
las caballerías que después se dirán,
sustraidas en la madrugada del 10 al
11 del actual a los vecinos de esta
poblaCión don Manuel González Ca-
nales y Manuel Gditäll Cano, de la
fina denominada Lagar del Pino de
este término así como a la captura
del autor o autores del hecho y caso
de ser habidos, sean puestos a dis-
posición de este Juzgado; estos últi-
mos en el Arresto Municipal de esta
ciudad. Así lo tengo ecordado.en el
sumario número 51 de .1946, sobre
hurto. s

Dado en Montoro a 12 de Marzo
de 1946.—F. Rubiales. - El Secreta-
rio, Eduardo Vera.

Señas de las caballerías
De la propiedad de don Manuel

González Canales..- Mula de 18 años
1'54 de alzada castaña apardada,
raza Española, hierro La Mundial
c. d. señas particulares bociclara,
bebe en negro, raya crucial, blanco
en los costillares V. 10 paletilla de-
recha; y

Un mulo de seis años, 1'55 de al-
zada, raza Española, serias pariicu
lares, raya crucial, cebrado de las
cuatro, blanco en costillares, letra B.
número 6 cadera izquierda.

De la propiedad de Manuel Gailán
Cano. - Mula 15 años, alzada 1,46,
capa parda oscura, raza Española,
marcas particulares H nalga izquier-
da, señas particulares bociclara, be-
be en negro, cara canosa, raya cru-
cial, pelo blanco costillares cebrada
y con el hierro de la Compañía La
Mundial V. 14 nalga derecha y V. 10
en cadera derecha.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1.157

Don José María Luque Cuenda, Juez
,de Instrucción de Fuente Obejuna
y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLET1N OFI-
CIAL de esta provincia se interesa
de toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y demás in-
dividuos de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca y rescate de cinco
cerdos, uno de ellos colorado, de
una arroba de peso; dos negros,
pelados, de una arroba y media ca-
da uno, y otros dos negros de una
arroba de peso cada drio, sustraídos
los tres primeros en la noche del
2 al 3 del actual y los dos últimos
en la noche del 4 al 5 de este mismo
mes, de la finca Dehesilla Vieja del
Soto, de este término y propiedad
del vecino 'de Pueblonuevo Jesús

Rubio Castillejo, Y cas

Así lo he acordado en de
sonas en cuyo p oder se erieu,''

que instruyo con el nún

es Dfeaddilooen Fuente Obejun

o lidacerhriodezLe.

,

Marzo de 1946.—José M

bidos sean puestos a dispusicii
este Juzgado con la pers„

- El Secretario, losé S&

31 o,

...a a i;

se

.e

Núm. 1.158
Enrique Balsera GonzádlAezii,

años de edad, soltero, [aijitiol
rique y de Amparo, natuielidrsit,,
doba, vecino de Pueblon'auledoe,,..
fesión jornalero, con ir

siros

sin antecedentes, en ignorado
dero, comparecerá ante I

:.

Provincial de Córdoba n
de diez días para con:si
prisión por haber sido decret
auto dictado por dicha 141,
con fecha 26 de Febrero t'II% •

la causa seguida en el

que

luzg:::: .
Instrucción de Fuente Obeica
mero 94, rollo 927, año 191i,
robo, apercibido de qt
verifica será declarado rebelde.

Al propio tiempo se inlerist
toda clase de autoridades tanto,'
les como militares y demás K,1

duos de la Policía judicial, pro,.
la la busca y captura del misz

gresando en prisión y parlieig'4.

lo siguidamente que tenga
por telégrafo a este Juzgadodt
trucción de Fuente Obejuna.

Dado en Fuente Obeiuna all

Marzo de 1946. - El Juez delu
ción, José María Luque.-El
tario, José Sánchez.
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13aro los apercibimientos r

derecho, se cita o emplast

y Tribunales respectivos

que a continuación se ext

comparezcan el dia que

dentro del término que se

tar desde: la fecha de la

anuncio en este periódico

gio a los artículos 178 ch

jutciamierzto Criminal, 580

Justicia Militar y 63 de h

ciamiento Militar d.! MgY
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Núm. 1.111

SÁNCHEZ MLINO
hijo de Francisco y de
tural de Vilaralto, provi
doba, comparecerá en
diez días a partir de k
de la presente requisi
Puesto más próximo cb

civil qu,en comunicará
do Especial de CamPo5
tración, silo en Piamor
micilio al objeto de nol
apercibimiento de que
rece en el plazo señala
por notificado.

Madrid a 13 de Marzl
El Comandante Juez Ins
liano Galán Pérez.
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